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“2022, año de Ricardo Flores Magón” 
 

Asunto: Notificación de respuesta 
Folio PNT: 330030522000219  
Folio interno: UT-J/0119/2022 
Ciudad de México, a 24 de febrero de 2022 

 
 
Apreciable solicitante: 
P r e s e n t e 
 
Con relación a su solicitud de acceso a la información, en la cual pidió:  
 

“Se solicita:  
1.- La sentencia de la Primera Sala de la SCJN del Expediente 2/2017, con fecha: 16/03/2017,  
referente a que se declaro inconstitucional el artículo 13, párrafo primero, del Código Fiscal de la 
Federación. 
2.- Las sentencias emitidas por el Juzgado de Distrito, Tribunales Colegiados que fueron el 
antecedente  del Expediente 2/2017 de la Primera Sala de la SCJN que se hace referencia en el punto 
anterior.” 

 
Respuesta 
Le informo que su solicitud, fue turnada a la Secretaría General de Acuerdos, órgano de la Suprema Corte 
considerado competente, lo siguiente: 
 

“…en términos de la normativa aplicable1, esta Secretaría General de Acuerdos corrobora que, en 
efecto, la información solicitada se refiere precisamente a la declaratoria general de 
inconstitucionalidad citada, la cual se formó con motivo de que la Primera Sala de este Alto Tribunal 
declaró la inconstitucionalidad del artículo 13, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación por 
estimarlo violatorio del derecho fundamental de acceso a la justicia, al resolver los amparos en 
revisión 665/2012 y 124/2016. En ese tenor, se hace del conocimiento del particular que aún no se ha 
dictado sentencia en la declaratoria general de inconstitucionalidad 2/2017, …, y por lo que ve a los 
precedentes antes citados, se acompañan al presente oficio las sentencias correspondientes, tanto las 
dictadas por la Primera Sala en revisión, como las emitidas por el Juzgado de Distrito y el Tribunal 
Colegiado respectivos localizables en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes  (que en algún 
momento se tuvieron a la vista de este Alto Tribunal y se tratan de hechos notorios2), sin perjuicio de 

 
1 Artículos 6°, párrafo segundo y cuarto, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4°, 12°, 100°, último párrafo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29° del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la Aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 67°, fracción XXII, 
del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (en lo relativo a la transparencia y acceso a la información pública); 16°, párrafo segundo y 17° del Acuerdo 
General de Administración 5/2015, del tres de noviembre de dos mil quince, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se expiden los Lineamientos 
Temporales para Regular el Procedimiento Administrativo Interno de Acceso a la Información Pública, así como el Funcionamiento y Atribuciones del Comité de Transparencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
2 Véase la tesis: P./J. 16/2018 (10a.), de rubro: “HECHOS NOTORIOS. TIENEN ESE CARÁCTER LAS VERSIONES ELECTRÓNICAS DE LAS 
SENTENCIAS ALMACENADAS Y CAPTURADAS EN EL SISTEMA INTEGRAL DE SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES (SISE)” (Décima 
Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 55, Junio de 2018, Tomo I, página 10, Registro digital: 2017123) 
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que las primeras puede consultarse   por   medio   del   sistema   de “Sentencias   y   Datos de 
Expedientes”, al que  se puede   acceder   mediante el vínculo: 
https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/TematicaPub.aspx  
 

Asuntos de la 
Primera Sala  

Asuntos de origen  

Amparo en 
revisión 665/2012  

Amparo indirecto 359/2012, del Juzgado 
Décimo Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México 
Amparo en revisión 224/2012, del Décimo 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito 

Amparo en 
revisión 124/2016 

Amparo indirecto 1740/2013, del Juzgado 
Sexto de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y de Trabajo en el 
Estado de Jalisco, con Residencia en 
Zapopan. 
Amparo en revisión 144/2014, del Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito  

 
[...] 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 12 de la Ley General de la materia3, la información 
contenida en este oficio y sus anexos es pública, en la inteligencia de que no contiene datos que 
pudieran considerarse de carácter reservado o confidencial.4…” 

 

Por lo anterior, y en lo que respecta a las resoluciones definitivas de los Amparos en Revisión 665/2012 
y 124/2016, hago de su conocimiento que dicha información, se encuentra clasificada como pública, y 
disponible en la modalidad preferida por Usted, en ese tenor, en aras de garantizar su derecho de acceso 
a la información consagrado en el artículo 6o. constitucional, por medio de la presente comunicación, se 
remite el documento referido. 
 
Ahora bien, y por lo que hace a la resolución definitiva de la Declaratoria General de 
Inconstitucionalidad 2/2017, resulta inconducente realizar si quiera alguna clasificación respecto de la 
información que se solicita y que se generará de manera futura, pues tal información no se ha generado 
y por lo tanto no puede haber pronunciamiento sobre su naturaleza y disponibilidad. 
 

 
 
 
3 Artículo 12. Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y será accesible a cualquier persona, para lo que se deberán 
habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos y condiciones que establezca esta Ley, la Ley Federal y las correspondientes de las Entidades Federativas, así como demás 
normas aplicables. 
4 4 Con relación al nombre de las partes, cabe precisar que en la sesión privada celebrada el 29 de agosto de 2016, el Tribunal Pleno aprobó modificar la normativa aplicable en materia de supresión de 
datos personales en documentos jurisdiccionales, de modo que en las listas de notificación, en las versiones que se difundan al público de toda resolución jurisdiccional, así como en el precedente de las 
tesis jurisprudenciales y aisladas se publicarán los nombres de las partes, sin menoscabo de que se supriman, de oficio, los nombres de las partes y sus diversos datos personales, únicamente cuando el 
asunto respectivo verse sobre supuestos sensibles, a saber, los relacionados con juicios familiares o causas penales seguidas respecto de los delitos contra la dignidad –aborto, ayuda o inducción al 
suicidio–; contra la libertad reproductiva; contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual; de peligro para la salud de las personas –peligro de contagio–; contra el libre desarrollo de la personalidad; 
contra el derecho de los integrantes de la familia a vivir una vida libre de violencia; contra la filiación y la institución del matrimonio; contra las normas de inhumación y exhumación y contra el respeto a los 
cadáveres o restos humanos; y de suministro de medicinas nocivas o inapropiadas, en el entendido de que la oposición a la publicación de datos personales realizada por las partes no dará lugar a la 
supresión de su nombre en los documentos de carácter jurisdiccional salvo que se refiera a los supuestos sensibles antes referidos. 

https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/TematicaPub.aspx
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Lo anterior en la medida de que ningún órgano de Estado puede verse vinculado en el otorgamiento de 
información de tal naturaleza, pues la propia Constitución Federal, en su artículo 6o., dispone que la 
garantía del acceso a la información lo es respecto de aquélla que se encuentre en posesión de 
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial,  principio 
que se reitera, por lo que concierne al ámbito de la Federación, en el artículo 1 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Por lo que al no haberse generado al momento de su solicitud, este Alto Tribunal no posee la información 
de su interés, además de que no hay una atribución establecida en las normas generales, federales o 
internas que determinen la obligatoriedad de la existencia de la información, en un periodo temporal 
determinado, por lo que en este momento no es posible realizar alguna clasificación de la información, 
dada su naturaleza que depende de una acción futura, sujeta a acciones propias de carácter procesal en 
el expediente jurisdiccional de referencia.  
 
Modalidad de entrega 
La modalidad de entrega elegida por usted es: Plataforma Nacional de Transparencia.   
 
Fundamento. 
Lo anterior, conforme a lo dispuesto en los artículos conforme a lo dispuesto en los artículos 132, primer 
párrafo, 133, primer párrafo, parte inicial, y 135  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y sus correlativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 21 del Acuerdo General de Administración 05/2015, del tres de noviembre de dos mil quince, del 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se expiden los Lineamientos 
Temporales para regular el Procedimiento Administrativo Interno de Acceso a la Información Pública, así 
como el funcionamiento y atribuciones del Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 
 
Sin más por el momento, esperamos que la información otorgada le sea de utilidad. 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 

Maestro Carlos Ernesto Maraveles Tovar 
Subdirector General de Transparencia y Acceso a la Información 

 
Actividad Nombre del servidor público Cargo Rúbrica 

Revisó: Ariadna Avendaño Arellano Directora de Acceso a la Información  

Elaboró: Roberto C Carvallo Fragoso Profesional Operativo  

 

 
 


